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Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PACA

'w à efecto ¡a ley de! Impuesto de Timbre
DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICION-ES GENKBALBS

Sección tercera

Surtido y expendición 
(ContinuaoiÓD,)

Art. 64. Loe Delegados dispondrán 
j^^^ú visitadas las Subalternas cuando 
^^coneideren conveniente, ó á pro- 

Sita de la Administración de la pro- 
7°*a, dando conocimiento á la Direc 

del ramo.
^.^rt. 65. Mientras otra cosa no se 
^ aponga, los premios de expendición 
^^ ''Oda clase de efectos timbrados se 

'uñarán por los oonoeptos y en la 
^'^poroióü siguiente:

Í.“^^eí y 
Rentos 
“lados de to- 
'**« clases, li- 
J^nciaa de uso' 
*18 armas, ea 

y pesca, 
Í^Bbres móvi

Cincuenta céntimos ’ 
por 100 del produc- f 

, to en Madrid. ç 
'Setenta y cinco con- »

doeu- 
t i m

timos por 100 en 
Barcelona, Sevilla y 
Valencia.

Una peseta por 100 
J en Ias demás capita

les de la provincia 
y poblaciones que 
excedan da 20000 
almas según el últi
mo censo.

Una peseta 50 eénti- 
mos por 100 en los 
demás pueblos.

Uno por 100 á loa 
Subalternos por el 
producto del papel 
timbrado que ex
pendan en la Ad 
ministración.

SUSGSWIÓN PAETíCULAR
Ea Cóbdoba: Da aja», 8 pe satas.—Tríiaectre, 8,25.—Se» mesen, 

13,S0-T3n ato. ra.
Enes.i DB Gósooba; Ua mea, 4 pSietaa.—Trimestre, 11,25.—Seia 

inoaeg, 22,50.—Ha *110,46.
Núm ere incito, 38 eíate. de pea eta.

SB PUBLICA TODOS Loa DÍAS, MCBPTO LOS DOMIXaOS

Timbres de co

/Dos por 100 en Ma
drid.

Tres por 100 en las ca
pitales de provincia 
y poblaciones que 
excedan de 20000 
habitantes,según el 

/ Último censo.
rn unieaeionesjCnatro por 100 en las 

J cabezas de partido 
1 cuya población no 
1 exceda de 20000 ha- 
1 hitantes.
Cinco pot 100 en los 

1 demás pueblos.
'Tres por 100 á los 3u- 

baltamoa por las 
ventas del e.itanco 
desu inmediatocar- 
go en el caso de 
concedérseles, y 1 

, por 100 del valor de
todos los timbreade 
esta clase que se 
expendan en el par
tido.

Art. 66, Los Recaudadores de cos
tas de los Tribunales disfrutarán el 
premio de 6 por 100 del papel timbra
do que se reintegre á consecuencia de ! 
su gestión.

Art. 67. Las Administraciones de 
la Renta formarán y remitirán na esta ! 
do por pueblos, en que conste la olasi- 1 
fieación de los miamos y tipos del pre- ■ 
mió que corresponde á cada uno. )

Art. 68, Por el timbre de periódi- 1 
cos se abonará á les Administradores - 
de Ia provincia, excepción hecha del ■ 
de Madrid, y á los Administradores 
subalternos que proceda, el 10 por 100 
sobre las cantidades que recauden, de- ; 
hiendo atender con esta asiguación al 
pago de tinta de imprenta, libros y de
más gastos que ocasione el servicio. Al 
de Barcelona no se abonará más que el 
5 por 100. '

Estos premios se satisfarán con car
go al crédito que se consigne para los 
de expendición.

Art. 69. Los periódicos de Madrid 
se timbrarán en la Fabrica Nacional 
del ramo, y el de los de provincias en 
la Administración del impuesto, me
diante el pago en la Tesorería de Ha

Las Beyes, órdenes y antaieios qne ss manden fnbUsnr en 
loe Bolbtipbb ÜPioiALas se A«n de remiíir al Jefe remits 
ríjpeefít», por enyo eondneto se pesarán 4 los editores de les 
steotoionádos periódicos^ (OKuvNao os 2 db Abül, o» 3 121 
os OnroBBa ni 1864.)

cienda del importe que corresponda, 
según las tarifas.

Las empresas periodísticas que' están 
autorizadas para timbrar en sus domi
cilios, continuarán efaetuándolo en la 
misma forma y con igual intervención 
que lo voriácau en la ajtualidad.

Art. 7p. El premio de expendición 
■se abonará siempre en el acto de satis
facer los estanqueros el importe de ¡os 
efectos timbrados que saquen dal al
macén de la capital ó de las Subalter
nas,

Art. 71. La Intervención general 
de la Administración dsl Estado y la 
Dirección del Tesoro, dictarán las ins
trucciones correspondientes al exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior.

Art. 72. A la Tercena cuando la hu
biere en Madrid se le abonará el im
porte de los premios que le correspon
dan,al respecto de0'25 por 100,al termi
nar cada mes, previa la correspondien
te liquidación.

CAPÍTULO II
' Sección primera

De los documentos públicos
Art. 73. Cou arreglo á lo dispuesto 

en el cap, A.® de la ley, en todos los as- 
eiitos ó documentos que se presenten 
en cuantas actuaciones tengan lugar 
desde 1.’ de Octubre próximo, cual
quiera que sea la jurisdicción á que co
rresponda, se estará para el uso del 
timbre á las prescripcionea y tarifas 
que en la mencionada ley se determi
nan.

Igualmente todo escrito ó instancia 
dirigida á cualquiera oficina ó autori
dad no judicial, deberá ser extendido 
en papel de peseta,

Tratáudose de documentos ó escri
tos otorgados, redactados ó formalize' 
dos en las Provincias Vas con galas ó 
Navarra, ye tendrán presentes las si- 
guiemes reglas.*

“L* Los testimonios de escrituras 
públicas otorgadas en loa Provincias 
Vascongadas y Navarra que salen del 
territorio de las mismas para determi
nados fines legales de conveniencia de

los interesa dos en los citados actos, de
ben rein tegrarse con el papel sellado 
que corresponda, según las disposicio
nes vigentes sobre la materia. 2.’ Los 
pleitos y causas pueden sustanciarse 
en papel blanco, mientras que la sus- 
taaoiaeión tenga lugar dentro del refe
rido territorio; paro las apelaciones y 
recursos que deban interponerse y sa- 
guirse ante loa Tribunales y Autorida
des de fuera dal radío de las provin 
oias enunoiadaa, tendrán que extender
se en papel sellado y con todas tas for
malidades de la ley, Y 3.' Con- igua 
criterio procederá á resolver todas las 
dudas que puedan ausoitarsa en cuanto 
al uso del Timbre del Estado que re 
quieran lea *ctoa ó repraaentaoionse de 
loa avecindados an las alolidaa pro
vincias.

Art. 74. En laa informaciones ó jui
cios de pobreza que se soliciten en los 
Tribunales y Juzgados, loa Abogados 
del Estado y los Liquidadores del im
puesto, en su caso, rapTasentarán á la 
Hacienda como parte interesada, con 
arreglo al Real decreto de 16 de Marzo 
da 1886 y á la Real orden de 9 de Abril 
del mismo aúo, y se opondrán á la da- 
olaraoión de pobreza á favor de Ias per
sonas á quienes se concede este bene
ficio del precepto legal.

Art. 75. Cuando por reforma da 
providencia de un Tribunal ó Autori
dad competente haya que devolver el 
todo ó parta de ua pago, bieu proceda 
de multa, de reintegro ó de derecho in
debidamente satisfecho, se estampará 
nueva nota en el papel de pagos en que 
hubiese tenido lugar, y se remiUrá con 
oficio á la Administración de la pro
vincia para qua pueda tener efecto la 
devolución de su importe al interesa
do, cou arreglo á las instraocionos vi
gentes,

Art. 76. Instruido que sea el opor
tuno expediente en la Administración 
citada, dictará su fallo en primera ina- 
rancia el Delsgado de Hacienda, el cual 
dará oonooimiento del que acuerde al 
Centro directivo, á fin de que en sn vis
ta, y cou presencia de las mitades fiel
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papel, se determina In forma en que ha 
de vérifia a rae la devolución, si ésta pro
cediese.

Art. 77- La Autoridad jadioial, y 
cualquiera otra á quien corresponda, 
pasarán me usual mente á la administra
tive de la provincia oertifioactou de las 
inultas que hubiesen impuesto, con ex
presión de los sujetos multados ÿ de 
las cantidades correspondientes á par
ticipes.
. Art. 78. Los Tribunales, Jueces y 
demás Autoridades de quienes proce
da Ia providencia de reintegro y muí 
tas, cuidarán bajo su responsabilidad 
de que se Hevea á debido efecto.

Art. 79. En cumplimiento de lo que 
dispone la nueva legisUoión ue Tim
bre del Estado respecto á las multas 
que correapondan á partícipes, y se im 
pongan por contravención á las Orde 
nanzas, para la conservación de las ca
rreteras y montes, así como por infrac* 
cloues de loe bandos y disposiciones 
dictadas por las Autoridades civiles, se 
observarán las reglas siguientes:

1 .* Cuando una Autoridad judicial 
ó gubernativa imponga por couscoueu 
cía de denuncia una multa á los con
traventores de las Ordenanzas, instrue- 
cienes ó reglamentos vigentes para la 
conservación y policía de las caneteras 
y montas públicos, en la cual, y con 
arreglo á tas miamas disposiciones, ten
ga parttoipación el denunciador, se ex 
pedirá por la misma Autoridad y en 
tragará á aquél una certifioa iióo expe
dida en el papel correspondiente, que 
facilitará el interesado.

2/ Recibidas por los participes de 
maltas las certifioaciou^s de que va he- 
oha mérito, las remitirán por conducto 
de sus superiores jerárquicos al Inge
niero Jefe de la provincia, el cual nom
brará un habilitado para ^ue perciba 
de la Tesorería de Hacienda las sumas 
que al personal del Cuerpo de Cami
nos ó del distrito forestal corresponda. 
Estos habilitados, de cuyos nombra
mientos se dará cuenta por el Ingenie
ro Jefe, deberán presentar en la Ad
ministración, dentro de los ocho días 
primeros de cada mes, las certificacio
nes que hayan recibido en el anterior, 
y en las que los Ingenieros Jefes harán 
constar su conformidad, acompafiados 
aquellos ducumentos de una relación 
duplicada. Un ejemplar de ésta será el 
justificaate del libramiento que ha de 
preceder al pago, yyen aquél se pon
drán los timbres qúe con arreglo á la 
ley del mismo correspondan. En el 
otro ejemplar suscribirá el Administra
dor el recibí de loa doenmentns justifi
cantes á que el mismo se refiera, y le 
entregará al Habilitado para su res
guardo.

S« continuará

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 645

El 25 del actual le fueron robadas al 
vecino de Caruabuey Amador Trillo 

Linares, de la venta denominada det 
Palancar, término de dicha villa, las 
caballerías que á continuación se ex
presan.

En su virtud, enoergo á los señores 
Alcaldes de los pueblos do eata provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mí autoridad, procedan á la bus
ca Se las citadas caballerías, y caso do 
sor habidas las pondrán à disposición 
del señor Juez de instmooión reapaoti 
vo, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no hiciesen constar en 
el acto su legítima procedencia,

Córdoba 29 de Octubre da 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Señas de las caballerías

Una yegua de seis á siete años, pelo 
castaño oscuro, crin y cola negra, un 
dedo sobre 1» marja, con un sobrehue
so en el interior de la mano izquierda, 
y herrada en el anca derecha.

Un mulo de dos á tres años, rucio 
oscuro.

Administración de contribuciones 
de la provincia de Córdoba

4 * ■■ f

Núm. 650,

Impuesto sobbe pasos

Soo no pocos los Ayuntamientos de 
esta provinoia que han dejado de remi
tír basta el día la copia autorizada del 
presupuesto de gasto.s para todos los 
efi-otos del imp ñas to del 1 por 100 so
bre pagos que se efectúeu por sus res 
pectivas Cajas, oreado por la Ley de 
presupuestos vigente.

Semejante deficiencia en un servicio 
de tal importancia, trae aparejada cier
ta perturbación en las cuentas corrien
tes que ya debían tener abiertas las 
Corporaciones de que se trata, flitan
do de esta manera á un precepto legal 
de inescusable observancia para todos.

Y en vano ha sido, para los que se 
hallan en esie caso, el que la Adminis
tración de mi cargo llamó la atención 
en su circular de 7 de Septiembre últi
mo, inserta en el Boletín OpiciAt del 
día 12 del propio mes, porque si la 
mayoría de los Ayuntamientos han 
cumplido este servicio, quedan en cam- 
b'o o:ro8 qee puniblemente lo tienen 
desatendido. -

Con el Se, pues, de regularizar ¡os 
trabajos con relación al tributo de que 
se trata, y de evitar responsabili ladee 
exigibles à esta oficina, requiero de 
nuevo á los Ayuntamientos que se ha
llan en descubierto en la remisión de 
antecedentes, á que lo eíeoiúcu precisa
mente dentro del presente mes, en la 
inteligencia que de no hacerlo así, sin 
más avisose propondráal IlnstreSr.De
legado la imposición de la penalidad 
que establece para los morosos el artí 
culo 14 de la Instrucción provisional 
del ramo.

Córdoba 27 de Cotubre de 1892.— 
P. 0., Andrés Cañamaque.

ImPÜKSTO DEL 1 POH 100 SOBSE PAGOS

La Administración de mi cargo ob
serve con harto sentimiento, que según 
los antecedentes que obran en esta ofi 
ciña, son muy contados los Ayunta- 
mi ntoa de la provincia que han remi
tido hasta el día certificación detallada 
de los pagos que hayan realizado den
tro del primer trimestre del corriente 
año e-jonómico, con cargo á tos cré-ti- 
to.s de su ptesupuesto actual, faltando 
de esta manera al precepto terminante 
del artículo 12 de ia Instrucción de 30 
de Junio último, supuesto que tenien
do el deber de haoerlo dentro del mes 
que espira, sería infundada la oreeucia 
du que pueda realizaras este servicio 
en los términos que la Lay ordena.

En su virtud, juzgo de mi debar el 
llamar sériamente la ateución de los 
Ayuntamientos morosos, exoitándoles 
á que cumplan sin tardanza esta parte 
del servicio público, en cuya obra se 
haiidti interesados do consuno la fiel 
observancia de tos mandatos legales, y 
los intereses respetables del Tesoro, el 
cual mal podría oubrir sus obligaciones 
si se le privase de lo que legítimimen- 
te constituye su haber.

De no hacerlo asi, me varé en el sen
sible caso de tener que proponer al 
Iltmo. Sr. Delegado, la imposición de 
la penalidad correspondiente'

Córdoba 27 de Octubre de 1892.— 
P. 0., Andrés Cañamaque.

Impuesto del 10 poa 100 sobre sueldos

T aSIQMACIONES
Harto sensible es para esta Admi- 

DÍst'ación el haber de oonbigarr: que 
son varios los Ayuntamientos de esta 
provincia que no han cumplido el de
ber que les incumbe de remitir copia 
certificada de sus presupuestos de gas
tos en tu parte que con ci em e á sueldos 
y asignaciones sugétos al impuesto del 
10 por 100 en el corriente año econó
mico, sin embargo de haberles recor
dado este servicio en circular de 7 de 
Septiembre Último, inserta en el Bota- 
TiN Oficial del día 12 siguiente, y de 
tratarse de un impuesto que nada tie
ne de nuevo, cuya circunstancia pudie
ra explicar, eu caso contrario, Ias defi- 
oicnoias que se lamentan,aunque no las 
atenua>‘aQ en su.s efectos.

Parecía, en su virtud, natural que se 
aplicara desde luego á las Corporacio
nes morosas la penalidad que autoriza 
el art. 23 de la lasferucoión de 31 de 
de Diciembre de 1881; mas en el pro 
pósito con-stante da esta oficina de evi 
tar, hasta donde sea posible, vejacio
nes á los Ay ontamieutos, requiero de 
nuevo á los mismos á que lo efectúen 
á vuelta de correo sin falta alguna, en 
la inteligencia que da no hicerlu así 
se elevará el hecho á conocimiento del 
Ilustre Sr. Delegado para la adopoión 
de medidas de rigor que estima más 
eficaces dentro de las facultades da la 
Ley.

Córdoba 27 de Octubre de 1892.— 
P. O.,Au drés Cañamaque.

Colegio Español-Francés de San Luis

Núm. 046
Segunda enseñanza

Cuadro de las asignaturas dal Bachi
llerato que han de explioarse ea este 
establecimiento durante el curso de 
1892 á 93, con expresión de sus prof® 
sores, según previene el articulo l.” Óel 
Decreto Ley del 29 de 3eptiambre de 
1874, elevada á Ley por ia dal 29 de 
Diciembre de 1876,

Primer «ño de curso. — Latía y Ca3' 
tellano (primer curso), D. Rodolfo Q*^ 
Fernández.

Primero.—Geografía, D. Ramón B* 
badán y Leal.

Segundo.—Latía y CasteHaso (»8' 
gunao corso), D. Rodolfo Gil Fernán
dez.

Segundo.—Historia de EspañSi don 
Ramón Rabadán y Leal. *

Tercero. —Francés (primer onr3o)( 
D. Bernardino Piissarry,

Tercero. — Aritmética y Algebra,do® 
José Castro Castañeda.

Tercero.—Historia Universal, d"'** 
Ramón Rabadán y Leal.

Tercero. — Retórica y Poética, don 
Rodolfo Gil y Fernández.

Cuarto,—Francés (segundo curso}) 
D. Bernardino Frissarry.

Cuarto. — Geometría y Trígono®®' 
tría, D. José Castro Castañeda.

Cuarto. — Psicología, Lógica y ®^’ 
ca, D. Rodolfo Gil Fernández.

Quinto. — Física y Química, D< *^* 
nnel Gutiérrez.

Quinto. — Historia Natural, D- ^®f 
eos R. Blanco Belmonte.

Quinto.—Agricultura, Ei misiaO' _ 
Quinto.—Dibujo natural, D. J®''** 

Romero de Torres,
Quinto, — Dibujo Lineal, TopO?^* 

fico, etc., D. Fernando Romero do ^® 
rree.

Córdoba 15 de Septiembre de 1®^^' 
—El Director, Beruirdiuo Frisserry* 
-V.“ B.*; EI Director del luiti»*®’ 
Sen’enach.

AYUNTAMIENTOS

Adamuz
Núm, 643.

Extracto de los acuerdos tonaados p^j 
el Ayuntamiento de esta villa o*^ 
último trimestre, formado en a®® 
plímíe rito de lo prevenido en elaf*" 
de la ley munioipal vigente.
Sesión ordinariade 2 de Julio ó® ^^^

Presidencia del Hr. Alcalde D-
Galán

Se acordó y formuló la'distri^®®’*^ 

de fondos del mes de Julio. ^^
Se aprobó la cuenta particalef 

consumos del mes de Junio últi®®' 
da®®Se acordó anunciar una segaa^ ^^ 

basta para el arrendamiento del af^^ ^ 
trio munioipal «obre el uso de P*®*' ^ 
medidas, oon la baja del 25 por D^' 
virtud á no haber habido licitador®®

. sei
se aprobó el acta de subasta o ^j 

vicio de alumbrado público dure®*^
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wtoal aflo eoonómico de 1892 à 1893, 
**niatad o à favor de Martín Abarca Me- 
•Onas.

Seaprobó el repartimiento da la coa- 
ífibpoióü territorial para 1892 â 93.

So désignaioii las aecsionea en qtie 
'6 han de dividir loa contríbuyentea en 
«te término parala eJeceiónde la Jun- 
^ Mntiieipal qna ha de íiincionar d«- 
tinto el año de 1892 á 93.

Sa acordó oeaa en el cargo de Agen- 
1* de e8tí Ayuntamiento en la capital 
0' Luis Eepinoaa, nombrándose en so 
ligar á D. Lorenzo Barrionuevo, y se 
litoriaó al teniente Alcalde D. Pedro 
Cortés Castilla pars que le otorgue po
liar en forma ante notario público, pa 
8ándo80 los gastos que se originen con 
"itgo al capitulo de imprevútos del 
Pfesupnosto vigente.

ASUHTOS DEL PÓSITO

So acordó exponer al público en la 
®®cretaria municipal, durante el mea de 
^ilío, las cuentas de dicho estableci- 
*1íento, respectivas al año eocnómico 
^ 1891 á 1892.

Sesión ordinaria de 9 de Julio 
^feeideccia del Sr. Alcalde D. Rafael

Galán
Se aprobó el acta de subasta dal 

^fendamiento del aibitrio munioípal 
libre el uso de pesas y medidas en el 
^1 de 1892 á 1893, rematado à favor 
^ D, Andrés López Becerra, en la can 
I’did de 4603 pesetas.

Sesión ordinaria de 16 do Julio 
^fisidenoia del Sr. Álcalde D. Rafael

Galán 
lío hubo asuntos de que tratar y se 

Imantó la aesión.

Sasión ordinaria de 23 do Julio 
^^®8idencie dal Sr. Alcalde D. Rafael

Galán 
lío hubo asuntos de que tratar y se 

®’antó la sesión.

Sesión ordinaria de 30 de Julio

•■ssidenoia del Sr. Alcalde D. Rafael 
Galán

®e admitió larenunciahecha por don 
®dro Avila Solís, del cargo de vocal 
® la Junta local de primera enseñan- 

’' do esta villa, por ser incompatible 
'¡'^h el de Juez municipal, y se acordó 
P*’0veer las vacantes con arreglo á la

8es¡ón extraordinaria de 3 de Agosto

*'®8i(lencia del Sr. Alcalde D. Rafael
Galán

Sa eligió por sorteo la Junta muni- 
^'H1 de asociados que ha de tunciouar 

'acto el actual año económico de 
^^^ á 1893.

* Sesión ordinaria de 6 do Agosto

1 Presidencia del Sr. Alcalde D. R-jfael 
1 Galán

Se accrdó y formuló la distribución 
de fondos del mea de Agosto.

Se aprobó la.cuenta particular de 
consumos, respective al mes de Julio 
Último.

Asuntos del Pósito

Se aprobaron por unanimidad las 
cuentas del Pósitq de esta villa, res
pectivas ai año económico de 1891 á 

{ 1892, y se acordó se remitan con sus 
{ copias á la comisión permanente de la 

provincia. ■

Sesión ordinaria de 18 de Agosto

Presidencia del Sr, Alcalde D. Rafael 
Galán

Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
civil la propuesta en temapara el nom
bramiento de las vacan Leu que existen 
en la Junta local de primera éuseñan- 
za, y designar al regidor D. Pedro Cor
tés Castilla para que represente al mu
nicipio en dicha -J unta.

Se aprobó la cuenta particular del 
recargo municipal impuesto sobre las 
cuotas de la contribución territorial é 
industrial, respectiva al cuarto tri
mestre del año económico de 1891 á 92.

Asuntos del Pósito

Se acordó librar de los fondos de di
cho establecimiento, por repartimiento 
parcial extraordinario, 1220 pesetas à 
0, Juan Antonio Serrano Poblete y 
2575 pesetas á D. Bartolomé Ceballos 
Arenas, cuyas cantidades tenían soli
citadas, formalizando las correspon
dientes escrituras hipotecarias.

Sesión extraordinaria de 16 de Agosto

Presidencia del Sr. Alcalde D, Rafael 
Galán

Quedó instalada la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el aolüal 
año económico de 1892 á 1893,

Sesión ordinaria de 20 de Agosto

Presidencia del Sr. Alcalde D. Rafael 
Galán

Se acordó arrendar por tiempo de 
tres años los barcos que tiene este cau
dal de propios sobro oí rió Guadalqui
vir para paso á Pedro Abad.

Sa acordó proceder á la formación 
del reparto del canoa do Sierrezuela y 
Mesta, que han de satisfacer los gana
deros de este pueblo en el actual año 
económico.

Sesión ordinaria de 27 de Agosto

Presidencia del Sr. Aícalda D. Rafael
Galán

Se aprobó por unanimidad el pliego 
de oondiciones para el arrendamiento 
de los barcos que tiene esta villa sobre 
el río Guadalquivir.

Sesión ordinaria de 3 de Septiembre 
Presidencia

del Sr. Alcaide D. Rafiel Galán
So acordó, y formuló la-üetribúciA* 

de fondea del mes de Septiembre.
Se aprobó la cuenta particular de 

consumos, respectiva al mes de, Agosto 
último.

Seaiúo ordinaria do 10 dOjSeptiembra 
Presidencia'

del señor Al os ¡de D. Rafael Galán
Se aprobó el repartimiento del cánon 

de Sierr'^zncla y Mesta, del actual’año 
económico.

Quedó instalada la Junta local de 
primera enseñanza

AsmíTOS DEL PÓSITO
Se acordó librar de loa fondos de di

cho estaldeoimiento, por repartimiento 
parcial extraordinario, la suma de 1293 
pesetas 98 céntimos á María Rafaela 
Enriquez González, que tenía solioita- 
da, formalizando lacorrespoudiente es
critura hipotecaria.

Asuntos del Pósito 
Presidencia

del señor Alcaide D. Rafael Galán
Se acordó prestar el auxilio que* ne*' 

cesite el Subdelegado de Pósitos don J, 
Eduardo Jover, para girar la visita á 
dicho establecimiento, la cual tuvo 
efecto “D el mismo día y loa tres si
guientes.

Sasión extraordinaria de 1.5 de Septiembre 
Presidencia

del señor Alcalde D. Rafuel Galán
Se acordó por la Junta local de pri 

mera enseñanza instruir expediente en 
everignación de la denuncia presenta
da por varios vecinos eón tra el profesor 
de la escuela de niños,

Sesión extraordinaria do 16 de Septiembre 
Presideaois

del señor Alcalde D. Rafael Galán
Acordó el Ayuntamiento y Junta pe- 

ricial quedar enterada de cuantas pre
venciones contiene la circular del se
ñor Delegado de Haoien la de la pro
vincia, fecha 10 de Septiembre, y que 

; se la prente el debido cumplimiento.

Sesión ordinaria de 17 de Septiembre 
Presidáncia

del señor Alcalde D. Rafael Galán
Se acordó anunciar la vacante de 

una plaza de Facultativo titular de esta 
villa, por renuncia dél que la venía des
empeñando.

Se acordó decir al.señor Alcalde de 
la ciudad de Córdoba que este Ayunta
miento se suscribía por cincuenta pe 
setas para la erección del monumento 
que en dicha ciudad se proyecta levan 
tar en honor de Colón en el cuarto 
Centenario del descubrimiento de Amá
rica, y que dicha suma se libre con car
go al capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigente.

Sesión extraordinaria de 19 de Septiembre 
Presidenoia 

del señor Alcalde D. Rafael Galán
Acordó el Ayuntamiento y Junta 

pericial declarar incobrables varias 
partidas de oontribuyeutes por territo- 
ripl é industrial de varios años.

Sesión ordinaria de 24 de Septiembre 
Presideocia

del sí fior .álaalde D, R.tfael Galán

Quedó enterada kt Corporación del 
acento oficio que dirige el señor Alcal
de de la ciudad de Córdoba dando las 
graoias por el donativo hecho por este 
Aynutaraíento para la ereooióu del mo
numento en honor dp Colón.

Sesión extraordinaria de 26 de Septiembre

Ei’said. eneja __  
del señor Alcalde D, Rafael Galán

Acordó el Ayuntamiento y Junta pe- 
rictal.^ coñfirm{ir el aousrdo de 19 de 
Septiein"bre, por no haber hsbido re- 
olumaoiouas, y declarar partidas falli
das 531 pesetas 23 céntiuios por terri- 
toriul y 63 pesetas 62 céntimos por in- 
dustríal, r

Adamuz 19 deOotubre de 1892. —El 
Secretario interinó' del Ayuntamiento) 
Salvador García.

Aprobado por el Ayantamiento en 
sesión de este dia. ■ ,

Adamuz 22 de Octubre de 1892.—El , 
AloalJe, Rafael Galán,

Hornachuelos
Núm. 663

D. Norberto González de Roqueña y Vázquez 
Recaudador de Impuestos do esta villa,
Hago saber: que acordado por esto’ 

Ayuntamiento -el proceder á la cobran- ' 
,za del 16 por lOO do recargo mn- 
nicipal, respectivo al .’eguado trimes
tre de 1892 á 93, impuesto sobro 
las contribuciones directas de Territo
rial ó Industrial, se ha señalado para 
que tenga efeefo aquella del 1 al 6 
.del próximo mes de Noviemhr*, y da 
diez á cuatro dq la tardo, , pn la oficina 
situada en estas Casas ConsistorÍAles.

Y para la general inteliganoia so ha
ce notar por medio Jal presente, en Hor
nachuelos á 30’da Octubre de 1892,—■ 
El Recaudador, Norberto G< de Ro
queña,- dijese: el Alcalde, JoM ‘Vera.

Montalbán
Núm. 665,

D. Eduarda Sillero del. Río, Alcalde constitu
cional de este villa,
Hugo sabér:' qUa habiendo de proóe- , 

deise por esta Junta pericial, á la for
mación del apéndice al amiUaramien- 
to de esta riqueza pública,paro el próo- 
aímo ejercicio oconómicó de 1893 á 94, 
los contribuyentes de eate término mu
nicipal, que hayan tenido alteración 
en la riqueza, presentarán sus reJaoio- 
ues acompañadas de título inscrito en 
el Registro de la propiedad, en esta 
Sectetaría de Ayautsmieutó, en todo 
el mes da Noviembre próximo; en el 
bien entendido^ que tranaourrido el in
dicado plazo, no serán adm.tides nin
gunas de las que con tul motivo se 
presenten

Montalbán á 28 da Octubre Je 189 2. 
—Eduardo Sillero.
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cMaBísaaa as la aosaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan, 

por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

MINISTEEIO DB FOVENTO

Sección administrativa del Canal de Isabel II en Madrid

IDSISTEBIO DS LA QOBERNAOlÔH

Aspirante primero Sargento primero Valeriano Laguna Leiba • 43 12 8

Cuerpo de Vigilancia de Sevilla Agente de segunda clase Soldado Julián Granado Hernández *27 6 1

Dirección general de Correos y Telégrafos

Alava.—Lezama Cartero Desierto
Idem.--Amurrio á Laracho Peatón Idem
Alicante. —Ibi á Tibi Idem Idem
Almería.—Gador Cartero Idem
Idem.—Vélez Rubio a Fuensanta de Loroa Peatón Cabo segundo Eugenio Hernández Hernández 33 4 •
Avila. — Madrigal de las Altas Torrea Cartero Idem primero Antonio Uflallác Pachón 32 4 á
Idem.—Sanchidrián á Labajos y Maello Peatón Idem segundo Celedonio del Pozo Villergas 44 7 »
Idem.—Sanchidrián á Tiñosiilo Idem Idem Basilio Muñoyerro González 33 2 «
Avila. 'Barcode Avilaá Casas del Puerto de Tornavacas Peatón Sargento segundo Teodoro Martín Serrano 40 6 1
Badajoz.—Santa Marta á Feria Idem Cabo segundo Juan Pizarro Rniz 49 4 «
Idem —Valencia del Ventoso á Burguillos Idem Desierto
Barcelona.- -Caldetes á San Vicente de Llevaneras Idem Soldado Alejandro Herráoz Palomero 66 24 «
Idem.—Sallent á Castelnou de Bajee Idem Desierto
Idem.—Vich á Olot Idem Soldado Bautista Piedra Soria 37 16
Idem.—Vich á Olot (segundo servioio) Idem Idem Salvador Riera Verdona 49 10 a
Castellón.—Barracas á Puebla de Arenoso Idem Desierto
Idem.—Alcalá de Chisvert á la Estación Idem Idem
Coruña.—Betanzos á Abegondo Idem Sargento segundo José Sesto Taboada 60 6 1
Idem. —Corcubión á Muros (segundo servicio) Idem Desierto
Guadajara. - Torremocha Cartero Cabo segundo Manuel Marco Ortega 40
Idem. —Maranchón Idem Sargento segundo José Alvarez Barrero 60
Idem.—Escanilla á Castilforte Peatón Desierto
Idem.—Tomelloso á Valfermoso do Tajuña Idem Idem
Huelva,— Alosno á Painiogo Idem Cabo primero Antonio Sarmiento Fernández 29 11 n
Huesca. —Selgua á Ilohe Idem Desierto
Jaén. - Beas de Segura Cartero Cabo segundo Francisco Partida Pérez 64 16 »
Idem.—Villarrodrigo Idem Desierto •
Idem.—Horna á Orcera Peatón Idem
Idem.—Orcera á Segura de la Sierra Idem Idem
León.—Villablino Cartero Idem
Lérida. — Taxent Idem Idem
Logroño.—Rincón de Soto Idem Soldado Joaquín Moreno Barbero 46 ó «
Madrid.—Torrelaguna á U^ eda Peatón Cabo primero Gabriel Vega Fernández 48 4 «
Idem.—Fuentidneña á Extremera Idem Soldado Juan Sáez Martin 38 4 »
Málaga.— Archidona á la Estación Idem Sargento segundo Antonio Garrido Díaz 33 y SiS
Murcia —Estación de Alguazas á Cute Idem Desierto
Navarra. —Puente de la Reina á Guirguillano Idem Cabo primero Beníguo Suvirat Iturbide 32 4 a
Oviedo.—Brañas Cartero Desierto
Idem, — Boal á Illano Peatón Idem
Idem.—San Martin à Santa Eulalia de Oscos Idem Idem
Palencia.—Cervera á Colmenares Idem Sargento segundo Cristóbal Luis Pérez 38 6 1
Pontevedra.—Cañiza á Cobelo
Salamanca.— El Bodón, con obligación de entregar y 

recibir la correspondencia al paso de la conducción

Idem Cabo segundo Domingo Antonio Romero Rama 32 6 « *

do Ciudad Rodrigo á Gata Cartero Cabo primero Higinio Pino Rodríguez 68 6 11
Idem.—Boada Idem Desierto
Idem.-Ciudad Rodrigo á Zamarra y agregados Peatón Soldado Julián Domínguez Luelmo 31 in
Idem.—Tamames (Estafeta de) á Puebla de Yeltes Idem Cabo segundo Plácido Fuentes Hernández 39 6 "
Santander.— Valdeprados, con obligación de servir á

DesiertoReocín, Arcera y Cardeñosa Cartero
Segovia,—Ayllón Idem Soldado José Monge Ligón 38 6 fl’
Idem.—Pinarejo á Campo de Cuéllar Peatón Idem Valentín Escolar Narros 42 6 11
Idem.—Estación de Ortigosa á Santa Maiia fe Nieva Idem Idem Galo Deogracias Peña 31 4 »
Idem.—Carbonero á Pinarnegrillo Idem Sargento segundo Eugenio Herrero Garda 67 7 a
Sevilla. —Navas de la Conoepción á Constantina Idem Desierto
Idem. — Lora del Río á la Campana Idem Soldado Calixto Gómez Lorenzo 29 7 1’
Toledo.—Puebla de Montalbán Cartero sargento segundo Félix Fernández 'áuchez 38 6 *
Idem.—Torrijos á la Estación Peatón Soldado Lucio Sánchez Collado 39 ini

Idem.—Mora á la Estación Idem Idem Tomás Garola Asenjo 39 5 ’
Idem.-Puente del Arzobispo á Alcolea de Tajo Idem Desierto 4

(Ce conUnuará)
mPBKMÜ DEL HiBI0 DB OÓBDOBA
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